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Guayaquil, 11 de Febrero del 2.019 

Señor 

VICTOR FRANCISCO GUEVARA BECERRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

INDUSTRIA AZUCARERA “ZAFRAPAC” S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, que 

fija el Estatuto Social, 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de ta compañía de forma conjunta con el PRESIDENTE de conformidad con los Arfículos 

Décimo Tercero, Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo del Estatuto Socia! de la compañía. 

La compañía INDUSTRIA AZUCARERA “ZAFRAPAC” SA, se constituyó en el gantón 

Guayaquil ante el Abogado Marcos Días Casquete, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil con fecha 21 de Septiembre del 2.001 e inscrita en el spa 

mercantil de Guayaquil el 10 de diciembre del dos mil uno. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

— ln 
Sra. Sonia Esper: Abad Ribas 

Secretaria de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombrámiento de GERENTE GENERAL de la Compañía INDUSTRIA 

AZUCARERA “ AFRAP ” S.A., Guayaquil 11 de Febrero del 2.019 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8,899 
“FECHA DE REPERTORIO;22/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:39 sx 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIA AZUCARERA "ZAFRAPAC" S,A., a favor de VICTOR 
FRANCISCO GUEVARA BECERRA, de fojas 8.793 a 8.796, Registio 
de Nombramientos número 2,517. 

ORDEN: 8899 

UND ACECAAAONA 
DENInE FL JIDO DOEIODECES 

: Guayaquit, 25 de febrero de 2019 

REVISADO POR: do    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidadÁe tajo el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Le ema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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